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ACUERDO DE CONCUO N" 051-20z)-CM-mPi'tC-J

Juon¡uí. 14 de d¡ciembre de 2020

Et ATCATDE DE tA IAUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MAN§CAL CACERES - JUANJUf.

Y!§I9:

g§ls&§Do:
Que, los Gobiernos Locoles son órgonos de gobiemo promotores del desonollo locol,
con personerÍo jurídico y pleno copocidod poro el cumplimiento de ws f¡nes, gozon de
outonomio poiíiico, económico y odminisiroiivo en tos osunios cle su compeiencio,
conforme o los ortículos I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes:

Que, el ort¡culo ?" incso 26" de lo Ley orgonco de Muntcpoltdodes Ley N" 2/?/2,
esloblece que conesponde elConcejo Municipol oprobor lo celebroción de convenios
de cooperoción nocionol e intemocionol y convenios inierinsiiiuc¡onoles, ello en
concordoncio con el ortículo 39' de lo ocotodo normo que señolo que los Conceios
Municipoles e.iercen sus funciones de gob¡erno medionle lo oproboción de ordenonzos
y ocuerdos;

Que, osimismo el orlículo 4'1" del mismo cuerpo normotivo. expreso: "Los Ac uerdos son
decisiones que tomo e/ Concelb referidos o osunfos especfficos de inlerés público,
vec¡nol o inst¡tucionol, que expresan lo voluntod del órgano de gob'temo poro proctícor
un detemninodo oclo o su1'etorse a uno conducta o normo institucionol":

Que, medionle lnforme N" 0627-20N-LOG/MPMC-J, de fecho I I de noviembre de
2020, el iefe de Logísiico y Servicios Generoles de lo MPMC-J, menciono que el bien
inmueble odquirido por lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, medionle
Acuerdo de Conceio N" 099-2018-MPMC-J/CM. de fecho 13 de ososto de 2018. el cuol
es moterio de observoción por lo SUNARP poro su inscripción; en lonto fue odquirido
por lo sumo de S/. 33,200.00 soles, monlo que conesponde o uno compro iguol o menor
o 8 UIT-s (l UIT = 4,150 soles); por lo que no coresponderío o éslo compro, lipo olguno
de procedimíenio de selección: de conformidod con el Arfículo 5, lilerol o) del Decrelo
Legislotivo N" l34l que modifico lo Ley N" 30225 - Ley de Controtociones con el Estodo.

Que. medionte lnforme Legol N' l8ó-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho I 7 de
noviemhre de )OrO el Asesor leool cle lo MPATIC- I srroiere qtte cleL:en moclificorse los
orlícutos Tercero y Quinto del Acuerdo de Concejo N" 099-2018-MPMC-J/CM. de fecho
i3 de ogosto de 20i8, oclorondo que poro lo inscripción no se requiere seguir irómiie
olguno onle el OSCE. por estor excluido del ómbito de oplicoción. por estor exclu¡do
clel ámbrilo cle oplicoción sLrjeto o srrpervisión conforme lo señolo el Artículo 5 liierol o)
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En Sesión de Concejo Ordinorio N" 024-2On, de fecho l0 de diciembre de 2020, se
oprobó por decisión UNÁNIME del Pleno del Concejo Municipol. lo modificocíón del
Acuerdo de Conceio N" 099-201&MPMC-J/CM, de fecho 13 de ogosto de 2018, en
mérilo ol lnforme N" 0ó27-2O2GLOGIMPMC-J, de fecho I I de noviembre de 2020 y ol
lnforme Legol N" I 8ó-2O20-MPMC-J/OAJ/|RC. de fecho I 7 de noviembre de 2020. y;
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del Decreio Legislotivo N" 1341 que modifico lo Ley N" 30225 - Ley de Conlrotociones
con el Estodo. Asimismo señolo que el Acuerdo de Concejo N' 099-2018-MPMC-J/CM.
de fecho l3 de ogosio de 201 8. debe quedor redoclodo de lo siguiente monero:

*RTkütO IERCEf,O: fXCl.UlX d€l tramite del OSCE, conforme lo estoblece el Artículo 5,
del T.U.O. de lo Ley N" 30225 - Ley de Conlrotociones con el Estodo.

ARIíCU¡.O OUINTO: ENCARGAR o lo Gerencio Municipol. Gerenc¡o de
Acondicionomienio Tenitoríol y Desonollo Urlcono Rurol y Oi¡cino de Asesorío Jurídico,
el cumplimienlo del presenle Acuerdo. bojo responsobilidod funcionol.

Fínoimenie, cie coniormicjocj con ei oriícuio 41' de io Ley 27972, ei Pieno ciei Concejo
Municipol con dispenso del trómite de lecturo y oproboción de¡ ocio. odopto por
UNANIIAIDAD lo siguienle:

AEUERDO:

ARIICUtO PRIMERO.- APROBAR lo modificoción de los Artículos IERCERO Y QUINTO del

Acuerdo de Concejo N" 099-2018-MPMC-J/CM, de fecho 13 de ogosto de 2018. de
conformidod con lo expuesio en lo porte considerotivo del presente Acuerdo;
quedondo redoctodo de lo siguiente monero:

.to¡íatnrt tED¡^EDa¡. EylFrrrlo AÁl +.Áñi+a Aél ¡'\cl-E ¡nnfaaa 1.. cil.!hla... a!á:rji}lli!iEE:¿.
Añículo 5, delT.lJ.O. de lo Ley N" 30225 - Ley de Conkolociones con el Esfodo.

ARIíCUIO QUrMO: EVCARGAR o lo Gerencio Municipal, Gerencio de

Acond¡c¡onom¡ento fenitor¡ol y DesoÍotlo Urbono Rurol y Otic¡na de Asesono

Jurídico. el cumpl¡m¡enio del presen te Acuerdo, bojo responsobtlídod
funcionol".

Anrfcufo SEGI NDO.- ENCAnGAR o lo Gerenc¡o Munlclpol. o lo Gerencio de
Acondicionomiento Tenitoriol y Desonollo Urlcono-Rurol, y o lo Of'cino de AsesorÍo

JurÍdico, reolizor los occiones conducentes poro el cumplimiento del presente

Acuerdo.

ARTICUtO IERCERO.- ENCARGAR o Io Secretorio Generol lo notificoción del presenle

Acuerdo de Concejo o los Gerencios involucrodos ooro el cumDl¡miento del oresente
Acuerdo.

ARIfCULO CUARTO.- ENCARGAR o Io Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción y

Comunicoc'ones. !o publlcación del p!'esenle A.ct-terdo de Conce.io. en !a E'ágino Wet'
de lo entidod poro su difusión.
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